
 
 

La Paz, 15 de Noviembre de 2024.- 

 

 

Señor. 

Dr. Agustín Encina Pérez 

Director General de Contrataciones Públicas. 

Asunción, Paraguay. 

 

 

                                   En representación de la Municipalidad de la Ciudad de La 

Paz, en tiempo y forma y en un todo de conformidad a lo impuesto por el artículo 

67º de la Ley Nº. 7021/22, me dirijo a usted a fin de comunicar la prórroga del 

Contrato Nº 08/2024 para la “CONSTRUCCIÓN DE MURALLA Y REJA EN 

EL COLEGIO NACIONAL LA PAZ”, según Resolución I.M Nº 610/2024 de 

fecha 15 de Noviembre de 2024.- 

 

                                   Se adjunta, copia de la misma. 

 

                                   Sin otro particular. Le saludo muy atentamente. 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________ 

Lic. Elida V. Brizuela B.                                                      

Encargada U.O.C. 
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